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RV: Generación de Tutela en línea No 3876615

Desde Juzgado 14 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 27/05/2026 11:26
Para Diana Katalina Gomez Orozco <dgomezor@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Viviana Rocio Rivas Parra <vrivasp@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liliana Patricia Granda Zambrano

<lgrandaz@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI   

AVISO  DE  CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información  de  la Rama Judicial  de  Colombia. Si no es el  destinatario  de  este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este medicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 27 de mayo de 2026 11:18
Para: Juzgado 14 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Omar Javier Arciniegas Velàsquez <firmaxios@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3876615
 
Buenos días, 
 
Remito ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL recibida mediante correo electrónico.
 

 
Consulta con secuencia de reparto:
 

 
Consulta de registros previos al reparto:



 
Cordial saludo, 
 
WILDER ADOLFO RODRIGUEZ  
Auxiliar Administrativo - Reparto
Oficina Judicial de Cali – Ext. 2893
 
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1
Web https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/oficina-judicial-de-cali

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, mayo 27, 2026 11:00 AM
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Omar Javier Arciniegas Velàsquez <firmaxios@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3876615



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3876615

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI

Accionante: OMAR JAVIER ARCINIEGAS VELASQUEZ Identificado con documento: 98379267
Correo Electrónico Accionante : firmaxios@gmail.com
Teléfono del accionante : 3163680277
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- Nit: 8999990862,
Correo Electrónico: webmaster@supersociedades.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ffcfd3943-db40-4f61-8d77-3dd1c9acf4cb&data=05%7C02%7Clgrandaz%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C008524fa68ae4522348308debc0cb088%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C639154959933281709%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vqZu4MX4H2NghZ%2FpTQf6HvqMAKxB40EfR%2BnlH538c1o%3D&reserved=0

